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gTA NÚME (DIECINUEVE

30 ITREINTA) DE

En la Ciudad de Sayula, J minutos)

del día 30 (treinta) de
Salón de Sesiones del en esta

Presidencia Municipal,
Daniel Carrión Calvario en u carácter ,4e'v

Presidente Municipal, ei Licenciado :.r'
Víctor Manuel Ce¡ón Qu (]n rácter de Sfndico, y los Regidores,

Licenciada Aleiandra IvIun Licenciada Ma¡ía Francisca Betancourt

dos en el \i

López, Ingeniero Luis M Fajardo ueñas, Licenciada Tania Yaquelín larios
Cibrián, Profesor Lorenz atos seño, Licenciada Engracia Alejandrina
Vuelvas Acuña, Ingeniero e Isa ia Núñez, Licenciada Patricia GarcÍa

Cárdenas y Licenciado roF dez Ramírez; y en la Secretaría General, el

Abogado José Antonio G N , a efecto de celebrar Seeión Ordina¡ia
de Ayuntamiento y al s 11 (once) de los 11 (once) integrantes del

onsti I de Sayula, Jalisco, se certifica y se

.\,

NPleno del Ayuntamiento
declara el quórum legal,
esta sesión se originen.
Óscar Daniel Carrión
oRDEN DEL DtA: *
certificación del qu
y en su caso a
número 52 (

(treinta) de sep

correspondien te

2020 (dos mil vcin
Cuatro. Propu osta

ero Uno.- Lista de asistencia v en su caso
'Punto Número Dos.- L(,ctura del orden del día

lo e serán váIidos todos Ios acuerdos que en .

con uaciórL el Presidente Municipal, Licenciado

pone a consideración del Pleno el siguiente i

J,

\ \-r.,< )

tjj

E
,J
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. ' Punto Número Tres. Lectura de las actas

ndiente a la Sesión Ordinaria de fecha 30

mil veinte), y número 53 (cincuenta y tres),

dinaria de fecha 11 (once) de noviembre de

, aprobación de las mismas. * Punto Número
de acrierdo que tuma a la Comisión Edilicias cl

Planeación Sl.rci ara su estudio y dictamen; el oficio número 274-

O/2020 (doscientos setenta uatro, guion, letra "O", diagonal, dos mil veinte)
que suscribe el Abogado
Oficial mayor de Padrón

vo Adolfo Quiroz Guerrero, en su carácter de

Manuel Ceballos Faiard nto Número Cinco. Propuesta de punto de

as y/o Director de Reglamentos; mediante el
cual sornete a consid del Ayuntarnienb la solícitud del ciudadano

acuerdo que turna a la Edilicias de Planeación Socioeconómica, para

TCNNARIA CENil¡: su estudio y dictamen; el número 391-O/2020 (hescientos noventa y uno,
guíon, letra "O", dia d
Adolfo Quiroz Guerrero, Oficial mayor de Padrón y Licencias
y/o Director de Regla el cual somete a consideración dcl
Avuntamiento la solici
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Punto Número Seis. Pr

Edilicias de Planeación
número 422-0 / 2020 (

mil veinte), que suscri
carácter de Oficial'mav
mediante el cual

uesta "de punto de acuerdo que tuma a la Comisión
mica, para su estudio y dictamen; el oficio

trocientós veintidos, guion, letra "O", diagonal, dos
el Abogádo Gustavo Adolfo Quiroz Guerrero, en su

de Padró.n y Licencias y/o Düector de Reglamentos;
a consideración del Ayuntamiento la solicitud del

Acta 5.1 (cincuenta y cuat¡o). Libro 19 (diecinueve).

Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento Constitucional de Sayula, Jalisco.
Celebrada el3O (treinta) de noviembre del 2020 (dos mil veinte).
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ciutlarlano Demetrio Aiüana Fermin. " Punto Número Siete. Propuesta di.
punto de acuerdo que tiéne por obieto, auto¡izar el apoyo a la escuela primaria
"Severo Díaz" nrlmero 549 (quinientos cuarenta v nueve), para Ia reparación del
techo de esta instituciónieducativa. 'Punto Número Ocho, Propuesta de punto
de acuerclo que tiene p(lr objeto autorizar el celebrar sesión solernne de este

Honorable Ayuntamierúto, con motivo del aniversario de la expedición de la
Declaración Universal de Ios Derechos Humanos. * Punto Número Nueve.
Análisis y en su caso aprobación del acta de instalación del Comité
Dictaminador de Quejas de los Cementerios, celeb¡ada con fecha 3 (tres) de

SflYlJL'1

ADMrN{STRAqÓN !or&2021

siendo
del año

h¡s ciudadanos Licenciado Oscar §

l!
mil veinte), que suscribe el Abogado Gustavo

de la ciudadana Kassandra Jazmín Gómez Lnzano. *

I

*

t
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N"
! con la Comisión Estatal del Agua del es tádo de tsco, en materia de "espacios

de Cultu¡a del Agua". " punto Núm e. esta de punto de acuerdo'r\ que tuma a la Comisión Edilicias de
dictamen; la propuesta de contrato d1.]su tro v crédito de combustibles y

v

lubricantes, a celeb¡arse en nta¡iúento v la empresa denominada
"COMBU-EXPRESS. S.A de N ero Trece. Cuenta de la solicitud.i recibida con fc.cha 5 (cinco) de novienbre 2020 (dos mil veinte), que presenta
el ciudadano lavier Maximiliano
Productora y Comcrcializ-adora Po

lez Rome¡o, Di¡ector General de

; I Catorce. Dictamcn númtro CE/O 03/2020 (letras '.'C" , 'E" , diagonal,
leEas "O", "Y' , "8" , "1" , "U" , di , tres, diagonal, dos mil veinte) de
la Comisión Edilicia de Obra Púb Imagen Urbana, el cual, se somete a
conside¡ación del Ayuntamiento su análisis, discusión y en su caso
aprobación. * Punto Número Quin Dictamen número CE/ OPETU / 06 / 2020

tre este Afu
C.V. * Puñto

/< (letras ,.C,, ,,E,,,

l!os , S.A. de C.V. * Punto Número

ón Edilicia de Obra Pública e Ima8en
del Ayuntamiento para su análisis,

ero Dieciséis. Prr'scntación clel
el ejercicio fiscal 2021 (dos mil

Punto Número Diecisiete.-

diagonal, letras " "Y', "8", "1", "U", diagonal. cero, seis,
, "^, diagonal, dos mil veinte) dc la C

Urbana, el cual, se somete a

_3 rf discusión y en su caso a
Presupuesto de Ingresos y Para'r vr'intiuno) dcl municipio de Sa J

Asuntos Generales. Punto ieciocho.- Clausura. Sometido a

§'i
i" \1,.
I ^:

unanimidad de votos. + Núm El I'lcnr¡ clcl ¡\r'urrtamicnto
autoriza por unanimidad clr otos, se omr ta Ia lectu¡a de las actas número 52
(cincuenta y dos), correspon ,.1

se.¡rticmbre' de 2020 (dos ñ¡l
te a la **ión Ordinaria rle fecha 30 (treinta) de
veinte)| y número 53 (cincuenta y tres),

López, Ingeniero Luis MarHn §ajardo Dueñag, Licenciada Tania Yaquelín Larios
Cibrián, Profesor Lorenzo Setratos Briseño, Licenciada Engracia Alefandrina
\/uelvas Acuña, Ingeniero Joige Isaac Arreola Núñez, y Licenciado Arturo
Fernández Ramírez; 1 (un) voio en contra de la Regidora Licenciada Pat¡icia

+*

correspondiente a la Sesión Eltraordinarlg de fecha 11 (once) de noviembre de
2020 (dos mil veinte), tomando cn considqración que las mismas, fue remititlas
junto con los anexos de la p¡esente sesióir, por tal motivo todos conocen su
co¡rtenido. En tales condicionps, el Pleno,tÉl Ayunt¿micnto áprueba y autoriza

. por mayoría calificada 10 (di{z) votos a faüor los ciudadanos Licenciado Oscar
Daniel Carrión Calvario en sir carácter deliresidente Municipal, el Licenciarlo
Víctor Manuel Cerón Quintéro en su caiácter de SÍndico, y los Regidores,
Licenciada Alejandra Michel fvlunguía, Licónciada MarÍa Francisca Betancourt

Acta 54 (cincuenta y cuatro). Libro 19 (diecinueve).
Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento Constitucional de Sayula, Jalisco,

Celebrada el 30 (treinta) de noviembre del 2020 (dos mil veinte).
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beneficia¡ios de beca completa del Sisterna de

'l

Propuesta cle punto de
retroactivos, el apoyo a

Patrimonio, para su estudio y

Virtual de Ia
Universidad de' Cuadalajara. * punto Número Propuesta de punto de
acuerdo que tiene por objeto, a:ulorizar un convenio de colaborac-ión

\_l

(

\

*

votación dicho Orden del aprobado por unanimidad de
votos. También fue de votos, el omitir la lectura y
exposición de los asuntos en el orden del día y de los cuales sg 

'

compartieron Ios anexos previo a esta sesión, dcjando solo el

§

if
espacio para la intervención del Ayuntamiento y abriendo
cada punto únicamente para disc-usión, deliberación y votación,
Visto lo anterior, se procede del orden del día como sigue:
iPunto Número Uno.- Este tiesahogado en lÍneas anterio¡es al

* Punto Número Dos.- De igual
líneas anteriores al aprobarse por

declararse v certificarse el
manera este punto ya fue
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y tres),
efectos
Patricia Ga

Porque en el acta número 53 (

Guerrero, en su carácter de

SÍtYlJL,l

Cárdenas. manifiesta que
cincüenta y
cla¡ó cómo

a todos los
Licenciada

senüdo de su voto en conba, es

en el tema del presunto patronato
llewó a cabo el tema de las votaciones

)

de agua potable, no le queda

en la delegación de Usmajac, e no st' modificó el punto de acuerdo *_
al respecto; también vota en lo relacionado con la subasta de los

bienes municipales, puesto q , se ha explicado el motivos de ¡ealizar

estas accioncs, considera que c tamiento el mayor deber es conse¡var

v acrecentar los bienes del m . ' Punto Número Cuatro.- El Pleno del

Ayuntamiento preüo aná diente, aprueba por unanimidad deo

"$'

votos, furnar a la Comisión ia de Pla¡eación Socioeconómica, para su

(doscientos setenta y cuatro, guion, letra

"O", diagonal, dos mil veinte suscribe el Abogado Gustavo Adolfo Quiroz
mayor de Padrón y Licencias y/o Director de

somete a consideración del Ayu¡tamiento la
r.Ceballos Fajardo. Lo anterior a efecto de que

rable Pleno del Ayuntamiento, el dictamen
q¡omento, sea ana lizado v deliberado.' Punto

,{j'untamiento previo análisis correspondiente,

aprueba por unanimidad , turnar a la Comisión Edilicia tie Planeación

solicitud de la maesüa María Cuadalupe Ga¡cia Rodríguez, Directo¡ de dicho
Cent¡o Educativo. Segundo. Se autoriza que dicho importe sea dispuesto de
rccursos municipales, con cargo al presupuesto de egresos en curso, para lo cual
notiflquese al Funcionario Encargado de la Hacienda Municipal, pa¡a los efectos
correspondientes. Tercero. Lo ante¡io¡ se acue¡da con fundamento en lo
establecido por los articulos 37 y 38 rle Ia Ley del Gobierno y la Administración

u
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liberado. * Punto Número Seis.- El Pleno del
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Acta 54 (cincuenta y cuatro). Libro 19 (diecinueve).
Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento Constitucional de Sayula, Jalisco.

Celebrada el 30 (treinta) de noviembre del 2020 (dos mil veinte).
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estudio; el oficio número

Rt:glamentos;
solicitud del
sea revisado y

que,

el oficio número 3910/2020 (trescientos

Carcía Cárdenas; las actas número 52 y dos) y nrlrnero 53 (ci¡cuenta

,-)§

I

C\

\

Abogado Gustavr:
- Pa.d-rón y Licencias y/o

consideración del
Gómez Lozano. Lo
Honorable Pleno del A
su momento, sea v
Ayuntamiento previo aprueba por unanimidad dc
votos, turnaf a la de Planeación Socioeconómica, para su

estudio; el oficio
diagonal, dos mil
Guerrero, en su
Reglamentos;
solicitud del

expedir, cn los
Primero. Se

DIRECC't'¡
DE OEF .§
PUBLI e AS

sea revisado y se

correspondiente;
Número Siete.- El
por unanimidad
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Ayuntamiento, a llevarse a cabo entre ef1 (uno) I 18 (dieciocho) de diciembrei de 2020 (dos mil veinte), de manera a distancia, con motivo del
aniversario de Ia expedición de la Universal dc los Derechos

Pública Municipal del Estado de Jalisco.! sus M cipios. *
Ocho.- El Pleno del Ayuntamiento, prevftr el anál
por unanimidad de votos el celcbrat sesión

Punto umero
s correspondiente, autoriza
lemne de este Honorable

fox, Encargado Administrativo del

fosé Luis Jiménez Díaz, Contra'lor
Cibrián Nolasco, Sec¡etario General
Narda Danely De la cruz Munguía,

Humanos, y en donde se contara con rcPre ntes de la Comisión Estatal de

t'l acta número 01 (uno) clel Comité'Di de Quejas de los Cementerios
yu falisco, de fecha 3 (tres) de agosro de

fectos legales a haya lugar; la cual
ct>rresponde al acta cle Instalacii» cl dicho Órgano Cotegiado, mismo que.-\ 
quedó conformado por los ciu rl acl Licenciado Oscar Daniel Carrión
Calvario, en su carácter dL, la Comité;
Licenciado Víctor Manuel y Vocal;
Ingeniero Rodrigo Ponce y Vocal;

rlel Honorable Ayuntamiento de $
2020 (dos mil veinte); para tottfi.

.rDoS./'-1
/

És
1J

l^
Pala

¡o

/^
5L ,Bn

s
>lt
g

.. .tlel Ayuntamiento v V<xdt iada

¡ Secretaria Técnica dol Comité
Ayuntamiento Consti

Ciudadano Néstor Rodolfo Sol
Ccmenterio \funicipal y Vocat
Municipal y Vocal; Abogado Joeé

to Número D El Pleno del
lde ula, Jalisco, por mayoria calificada de 10

f
.t

Iq

\
\

para sufragar r.licho apoyo. Coirespondierido a dicha cantidad los conceptos y
montos siguientes: $ 10,t140.00. (diez mil ciratrocientos cuarenta pesos 00/100
moneda nacional), relativo al pago de 'fichas de registro de 30 (treinta)

- - aspirantes; S 18,374.00 (dieciocño mil trescientos setenta y cuatro pesos 00/100
moneda nacional) relativo al pago de curso de selección de 24 (veinticuatro)

- aspirantes; y $ 13,3¡19.00 (trecelmil trescientós cuarenta y nr¡eve pesos 00/ 100

monerla nacional), relativo al págo rlel semeshe de agosto á diciembre cle 2020

(dos mil veinte) de 17 (diecisieie) estudiante§. Terce¡o. Se autoriza que dicho

importe sea dispuesto de recursos municiPales con cargo al presupuesto de

L'gresos en curso. Cuarto, Lo anterior se acuerda con fundamento en lo

SfIYtJLII

De¡echos Humanos Jalisco; Presidente Municipal, a
convocar en el de acuerdo a la agenda de
trabajo de la puesto que, dichas

, sesiones se pretenden llevara a municipios. r Punto Número
., Nueve.- El Pleno del A luego dc realizar el análisis

correspondiL'nte, aprueba por de votos, en lo general y particulat,

-1

N

S€ratos Briseño, Licenciada

Jorge Isaac Arreola Núñez y

- 
.... Munguía, Licenciarla Maria

' 1.1) Fa;ardo Dueñas, Licenciada

Victor Manuel Cerón
Regidores, Licenciada Aleiandra Michel

Betancourt López, Ilgeniero Luis Martfr
l,a¡ios Cibrián, Profesor Lorenzo

Alejandrina Vuelvas Acuña, Ingeniero
Artu¡o Femández Rarnírez; y 1(una)

tenido a bien,

en su carácter de

Quintero en su carácter

abstención de la Regidora
el aprobar y expedir, cn los
ACUIRDO: Prinrero. Se

'. completa a beneficiarios de

r i Dirección de Desarrollo
en el Sistema de
Segundo. Se aprueba

=t¿
PUNTO DE

,v que

con

rehoactivos, el apoyar con beca

que fueron seleccionados por la
una licenciabura o bachillerato

la Universidad de Guadalajara.
retroactivos la cantidad de $ 42,

Acta 54 (cincüentá ), cuatro). Libro l9 (diecinueve).

Sesión Ordinaria del H. Ayuntamieñto Constiiucional de Sayula' Jalisco.
Celebrada el 30 (t einta) de noviembre del 2020 (dos mil veinte).
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esráblecido por los arúculos 37 y 3qLu U td a"l Cobiemo y la Administración
Pública Ivf unicipal del Estado de'Jalisco y

miento Coñs

sus Municioios. ' Punto Número

Once.- El Pleno del Ayunta titucional de Sayula, Jalisco, por

unanimidad de votos, acuerda *uscribir un Contrato de Comodato con la
Comisión Estatal del Agua de J ISCO,

"Cultura del Agul'; asimismo aut
Sfndico, para que firmen en

documento en cuestión, con
de Ayuntamiento al 30 (trein seP

También se aprueba el desi
Cerón Quintero, como enlac

aprueba por unanimidad de

Socioeconómica, para su es

crédito de combus
emPresa

pár el establecimie'nto
ériza al Presidente, }x

de un espacio de
retario General v

ión del Municipio de Sayula, Jalisco, el
partiendo del dia de la presente Sesibn-.
tiembre de 2021 (dos mil veintiuno).

Número Doce,- El Pleno de tamiento previo análisis correspondiente,

al §lndico Municipal, licenciado Vlctor Manuel
pda los efectos del citado contrato. * Punto

. turnar a la Comisión Edilicia de Planeación

; la propuesta de contrato de suministro y

, a celebrarse entre este Ayuntamiento y la
EXPRESS, Sociedad Anónima de CEpital.

onoraEl¿

rI¡t(h
Briseño,
Arrmla

Variable. Lo an
Pleno del Ay
momento, sea

Ayuntamiento
presentada con
ciudadano |avi

v a efec que sea revisado y se remita a este H
to, dicru*"n correspondientc; para que, en su

do. ' Punto Número Trece.- El Pleno del
yula, lalisco, previo anáüsis de la solicitud

de noviembre de 2020 (dos mil veinte), por el

no González Romero, Director General de

Vuelvas Acuña, lngeniero |orge Isaac

¡o Femández Ramírez; y l(una) abstención de

Acta g (ci¡cuentá y cuatro). Ubro l9 (diecinueve).
Sesión Ordinaria dcl H. Ayuntamiento Constitucional de Sayula, Jalisco.

Celebrada el 30 (treinta) de noviembre del 2020 (dos mil veinte).
Página 5 de 14
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Producto¡a y Comercia ra Pollos Maxi, Sociedad Anónima de Capi
Variable; ha resuelto a calificada de 10 (diez) votos a favor de los

ciudadanos Licenciado Danit-l Carrión Calvario en su carácte¡ de
Presidente Municipal, do VÍctor Manuel Cerón Quintero en su

ca¡ácter de SÍndico do¡es, Licenciada Alejandra Michel Munguía,
da María F a urt l-ópez, lngeniero Luis Martin Fajardo

uelÍn Larios Cibrián, Profesor Lorenzo S€rratos

ñ
g

l-J

II
rll

f,.ffi
a,9
§.{LY.q,! 1

DIRECCI N
DE OBÉ rS
PliBLl!-As

obligaciones que, cónforme a ley, le sean requeridas por parte de la Dirección
de Obra Pública y Dásarrollo Urbanode este Municipio, para la autorización del
proyecto a eiecutar; all como tambiéna cumpür con las factibilidades en materia
de Ecología, Protecci§n Civil, Agua Potable y Alcantarillado, y demás que sean

necesarias de acuer{o al marco jurídico apücable. Cuarto. NotifÍquese el \
presente acuerdo a'la a la persona iurídica denominada Productora y l.

$.

-- , Dueñas, Licenciada

para Ia instalación
debiendo pagar los

\J
t
t,N¡

.l:ttRAL

Sistcma qitado en el punto anterior de e.ste acuerdo;
corré,spondientes que se encuentran señalados en

\

is-

q

ll de la Lcr. de
2020 (dos aiil

el articulo 72, lngresos del municipio de Sayula, Jalisco,
veinte), así como también obligándose apara el ejercicio

reparar el en términos del mismo precepto iuridico, Tercero. Dicha
autorización supeditada a que el propietario cumpla con todas las

s/rYlJL/t
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conshuido, del proclio actua sub-urbano denominado Rancho Blanco o
El Vigía, ubicaclo on la calle J ús Figueroa Tor¡es sür número de este
Iv{unicipio de Sayula, Ia.lisco; cuenta con extensión superficial de
2,456.9E?. rn? (tlos mil C enta y seis con novecientos ochenta y
dos milésimas de me
linderos: AI norte: de

adr

/

Sti]NIÑAGJñ

$
\s
§s

\ié
§;

+{
N
)d

p¡endiendo las siguientes medidas
de 4 (cuatro) tramos que rniden

v

.t^t
N*

7.974 (siete punto nov y cuatro) + 34.6Cr48 (treinta y cuaho punto
seis miJ cuarcnta y ocho +3 (trti! punto trescientos ochenta y cuatro) + 3.03
(tres punto ccro tres) metros o estos puntos con la calle Constitució
actualmente callc Daniel sur: en 41.242 (cua¡enta y uno pun

n,i
tl

a qtl
AI $'1iir!

cuatrtrcientos cuarenta dos) tros aln f¡acción D, de las que se subdividió,Ia

punto ciento treinta y hes) úretros cor\, fracción I. FRACCIÓN B de las que
subdividió la Fracción II y fn ella conskuido, del predio actualmente sub-
urbano denominado Ranchd Blanco o {l Vigia, ubicado en la calle J. Jesús
Figueroa Tor¡es sin núme.o t" 

""t" 
Mr*iipicr"de Sayula, Jalisco; dicha porción

cuenta con extensión superfiüid de 6,811p5 m2 (seis mil och<rientos doce con
ochenta y cinco centésimas d{mehos cuatüados) comprendiendo las siguientes
medidas y linderos: Al noieste: en 163.ó81 (ciento se§enta y tres punto
seiscientos ochenta y uno) mbtros con fra<ición D, de las que se suMividió la
frácción II. AI su¡: en llnea qáe tiene dos ligeros quiebres, en 5 (cinco) kamos
que miden de poniente a orie{te en 58.906 (cincuenta y ocho punto novecientos

-_,_, 
seis) metros, sigue en línea tgeramente inclinada al noreste en 4.28 (cuatro
punto veintiocho) metros, sigfre al oriente en 49.306 (cuarenta y nueve punto
trescientos seis) metros sigue Fn linca ligeramcnte inclinada al sureste en 4.28

qTCXTTS

SllYlJL,l

Acta 54 (cincuenta y cuatro). Libro l9 (diecinueve).
Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento Constitucional de Sayula, Jalisco.

Celebrada el 30 (treiñta) de noviembte del 2020 (dos mil veinte).
Página 6 de '14

Comercializadora Poltos Maxi, dc. Capital Variable, por
conducto de su representante legal; asír ciudadano Di¡ector de Obra

correspondientes. Quinto.
por trs arlculos 1, 2, 3

Pleno del Ayu¡tamiento Constitugional
de 9 (nucve) votos a favor de los

* Punto Número Catorce.- El
Sayula, Jalisco, por mayoría

calificada Licc'nciado Oscar Daniel
Municipal, el Licenciado Victor

y los Regidores, Licenciada
Francisca Betancourt López,

Ca¡rión Calvario cn su ca¡ácter cle
Manuel Cerón Quintero en su
Aleiandra Michel Munguía,
Ingeniero Luis Martin Fajardo
Cibrián, Profesor Lorenzo

\

§ - Vuelvas Acuña e Ingeniero Jorge Núñez; y 2 (dos) votos en conka
de la Regidora Licenciada Cárdenas y del Regidor Licenciado
Arturo Fornández RamÍ¡ez; ha bie,n, el aprobar y e¡pedir, en términos
del dictamen númc¡o (letras "C", "E", diagonal, lekas "O",
" V', "8, " 1", " U", tliagonal, diagonal dos mil veinte), de la Comisión
Edilicia de Obra Pública e el siguiente PUNTO DE ACUERDO:
Prime¡o. El Pleno del aprueba y autoriza el cambio de uso de
suelo de área de reserva Urbana
y Huertos para quedar como

-\)

Plazo(RU-MPE) y el Uso de Granjas

siguientes: FRACCIÓN A dr. quc subdividió la Fracción ll y en ella

Mixto Distrital (MD) de los predios

fracción II. Al oriente: en
4.Oz2(cuatro punto cero

elc

+ 17.756(dic'cisiete punto setecientos
cincuenta y scis) + 17.735 setecientos ochenta y cinco) + 79.289
(diecinueve punto y nueve) metros con fracción III. AI
poniente: cn lÍnea de no¡te a quc 12.196 (doce punto ciento noventa y
scis) + 22.565 (vcintidós sesenta y cinco) + 15.133 (quince

J
\

rt
,1,

\

:
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(cuatro punto veintiocho) metros y si

veinticinco) metros con fracción III. AI

4,133.853 m2 (cuatro mil ciento
milésimas de metros cuadrad

en 15.025 (quince punto cero i'l
12.344 (doce punto trescientos

al ori
ente:

cua¡enta y cuatro) metros con fracci D, de en que se subdividió la fracción

II. AI su¡este: en 69.303 (sesenta y to trescientos tres) metros cone

\

\

{r

r \-{

prolongación ca.lle J. Jesús Figueroa ortcs. noroeste: en 30.788 (treinta punto

setecientos ochenta y ocho) mekos ón C, de las en que se subdividió
fracción II. FRACCIÓN C de I que ubdividió la Fracción II y en ell)'"
construido, del predio actua su bano denominado Rancho Blanco

El Vigfa, ubicado en la calle J e5 Figueroa Torres sin núme¡o de este

ón cuenta con extensión superficial de

tres con ochocientos cincuenta y tres
Municipio de Sayula, Jalisco;

v
prendiendo las siguientes medidas y:><

Iinde¡os: Al norte: de poniente te en llnea de 14 (catorce) tramos que mide
6.202 (seis punto doscientos 6.202 (seis punto doscientos dos) + 7.984

(siete punto novecien CU atro) + 7.9U (siete punto novecien tos'-'--

Ér-:t

=r.},<-
\

IL
ochenta y cuatro) +
punto novecientos
+ 2.737 (dos punto setecien

dos) + 5.496 (cinco punto
cuatrocientos noventa

ovecientos ochenta y tres) + 6.963 1t"¡
(ocho punto cuahocientos diecinueve)

ete) + 2.172 (dos punto ciento setenta y
noventa y seis) + 5.496 (cinco punto

9 (once punto ochocientos diecinueve) +

bé, Director de Obra Pública y Desarrollo
correspondientes. Cuarto. Lo anterior se

blecido por los a¡tículos '1, 2,3, '10 y 247 del

11.819 (once puntdi g-q.inpeve) + 10.518 (diez punto quinientos
dieciocho) metros con calle tución, actualmente calle Daniel Larios. Al
su¡este: en 109.425 (cionto punto cuatrocientos veinticinco) metros con

prolongación calle J. Jesús
que miden 25.76 (vein
diecisiete) metros sigue $

denominada "La Unaquiza ad Anónima de Capital Variable"; así como

qü

h
§

t§
a

§lDo,

I

a

\7

,)

§$er:rR

al fngtniero Rodriqo Ponce

Urbano, para Ios .efectos le

62, fracciónll,64 y 2OS aet Reglaiiento Estatal de Zonificación. t Punto Número
Ouince.- En el de§ahogo de es$ punto, el Presidente Municipal, Licenciado
Oscar Daniel Car¡idn Calva¡io. sé5ala que está de acuerdo en el cambio tle uso
de suelo, pero previo, a que se auforice el provecto definitivo, solicita se cuente

Código Urbano para el estado alisco, así como articttlos1,2,24, f¡acción XVI,

con todos los permisos, federales, éstatales y municipales para la instalación de
la pretendida gasolinera. i^a Regid OI¿1 acia A a Vuelvas
Acuña, señala que está de acue¡do ion Io manifestado por el Alcalde y puesto
que es necesario que se tengan todos los permisos. Iúanifestado Io anterio¡ El
Pleno del Ayuntamiento Constitucional de Sayula, Jalisco, por mayoria
calificada de 9 (nueve) votos a favor de los ciudadanos Licenciado Oscar Daniel

acuerda con fu¡darñento en lo

sfiYlJLfl

'{'

«.$
§,1 YUtfr

DIRECC,T'N
DE OBF rS
PUBL¡ \.AS

4 \

\:.*)

z.

\'

)u

(

Torres. AI oriente: en lfneas de no¡te a sur
setenta y seis) + 3.117 (tles punto

al suroeste en 3 (tres) tramos irregulares que

,ls

cincuenta y ocho) + 5.372 (cinco

./.-

con fracción I y 30.783 (treinta punto
q

con fracciones D y B, de las que se subdividió
autorización queda supeditada a que el

v que sean necesarias de acuerdo al marco
el presente acuerdo al ciudadano Fabián

General Único de la empresa

trescientos setenta v
ochenta y

Ia fracción II.
propietario cumpla las obligaciones que, conforme a ley, le scan

requeridas por parte la de Obra Pública y Desarrollo Urbano de
este Municipio, para del proyecto a ejerutar; asÍ como también a

cumplir con las matc.ria de Ecologla, Protección Civil, Agua

GHm¡r

Potable y Alcantarilflido,

iurídico aplicable. Teitero.
Javier Garcia Goni4lez,

)

ñ

Acta 54 (cincuenta y cuatro). Libro 19 (di6inueve).
Sesión Ordinaria del H, Ayuntañiento Constitucional de Sayula, Jalisr:o.

Celeb¡ada el 30 (treinta) de noviembre del2020 (dos mil veinte).
PáEi\a 7 rle 74
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il" Obra Pública y Desarro Municipio, para la autorización del

de Ecolog
eiecutar; así como.
lá, ProtecaOn§]t table y Alcantarillado, y demás

proyecto a mplir con las factibilidades en materia
ivii ar

hataron los siguientes ASU OS GENERALIS: *

Ilieersiete Punto Uno.- El tlel Ayuntamiento Constitucional de Sayula,

Jalisco, previo análisis corres diente y con efectos retroactivos al día 9
(nueve) de septiembre de 2020 ( os mil veinte), ha tenido a bien, el aprobar y
expedir por unanimidad de votos, el presente PUNTO DE ACUERDO:
Primero. Sc' autoriza la ejecución del siguiente proyecto de obra pública a
desarrollar mediante recursos de ca¡áeter estatal, en la mtdalidad de

\.

--l

.|

-=\<-

superficial de 1,600 m: (mil seiscientos cuadrados), comprendiendo las
_r siguientes meüdas y linderos: Al nort 36.41 (treinta y seis punto cuarenta

y uno) mehos, con propiedad par Al su¡: en 36.41 (treinta y seis punto
cuarenta y uno) metros, con vía del Camino Sayula-Usmajac. AI
oriente: en 44 (cuarenta y cua[ro) con calle Aldama: Al poniente: en 44
(cuart'nta y cuatro) metros, con de la propiedad. Segundo. Dicha
autorrzación (lucda supcd.itirda a q propietario cumpla con todas las
obligaciones que, con.forme a ley, retlueridas pot parte de la Dirección

a
§

+{

¿

snnñiiitura¡r
-' lngresos y Egresos para el eiercicii: fiscal 2ófl (dos mil veintiuno) del municipio

.,., de Sayula, Jalisco, que presenta t'l Presidente Municipal, Licenciado Oscar
-\ Daniel Carrión Calvario, en térririnos de les artículos 216 y 212 rle la t.ey de

r Hacienda Municipal det Estado + Jalisco. L{ anterior a efecto de que se proceda

^.f a su estudio y análisis por parte de los integlantes de este Honorable Pleno del

i Ayuntamiento; para que, en su [lomento opqrtuno, en una sesión posterior, sea
discutido y en su caso aprobado.f Punto Núinero Diecisiete.- En cstc punto se

€D Acta g (cincuenta y cuatrol Lit ro 19 (diecinueve).
Sesión O¡dinaria del H. Ayuntamiento Constitucional de Sayula, Jalisco.

Celebrada el 30 (treinta) de noviembre del 2020 (dos mil veinte).
Página I de 14S,1YlJL,1

Carrión Calva¡io en su carácter de presidente el Licenciado Vlctor
Manuel Cerón Quintero en su carácter de Sfndico, y Regidores, Licenciada
Alelandra Michel Munguia, Licencia<la María Betancourt López,
Ingeniero Luis Martin Fajardo Dueñas, Tania Yaquelín tanios
Cib¡ián, Profesor Lorenzo Serratos Briseño, Engracia Alejandrina
Vuclvas Acuña e Ingeniero Jorge Isaac 1 (un) voto en contra dcla Regidora Licenciada Patricia Garcla y 1 (una) abstención del

tenido a bien, el aprobar yLicenciado Arturo Fernández Ramlrez;
expedir, cn tórminos del dictamen (letras"C","E",
diagonal, letras "O', 'lr" , -E- , -y , .lJ. 

,
veinte), dc la Comisión Edilicia de Obra
PUNTO DE ACUERDO: primero. -El

cero, seis, diagonal dos mil
e Imagen Urbana, el siguiente

autoriza el cambio de uso de suelo
del Ayuntamiento aprueba y
de reserva Urbana a Mediano

_ 
Plazo(RU-MPE) y el Uso de Granias para quedar como Uso Mixto
Distrital (MD) de la fracción 1 (uno) rustico denominado "Huerta
del Campo Santo y/o Campo Santo,, en la perifetia de la delegación de
Usnrafac, municipio de Sayula,

t

-\'\_
\--

-\

"*#
j#"m
,\Q,''.:IS"w

SETSiI$
.tt- i

\ Bernabé, Director de Ob¡a prlblica

correspondientes. Cuarto. Lo
establecido por los artlculos 1,2,
r,lc Jalisco, asÍ com<; a¡tículos l,
Reglamento Estatal de
Ayuntamiento previo análisis

el presente acuerdo

aprueba por unanimidad de

<S. autorizaciones y permisos que de acuerdo al marco juridico
.(^,
).t ciudadanr: Orson Iván Dávila del

municipal, estatal y federal.

como al lngeniero Rodrigo

.1

**O)r¡votos, el tener por presentada del proyecto de Presupuesto de

(

Punto Número 17.1

J"

\
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-1^

Administración Directa, en virtud r.fe que aseguran las meio i\
condiciones de precio, tiempo, financialniento, o dad y calidad; obra que

se clasifica de la siguiente manera:

/*
,6rtuü

¡

\
-ñ-=

-E\ '=¿\.

I

Segundo. En lo referente vados de la obra antes mencionada, se

autor¡za se eiecuten
colaboración a trav

er estatal, mediante convenio de

és del Empedrados para la Reactivación

Económica en Municipios ilos mil veinte)", implementado por la
Secretaria de Agricul
(SADER Jalisco). Terc
sufragar los gastos
la obra pública au

, Secretario General, Sínüco, FuncionariosJ
Presen acuerdo. Cuarto. Notifíquese a los

ciudadanos Presidente M
Encargado de la Hacienda pal, Encargado de la Contraloía Municipal y s.
Director de Obras Pública a los efectos legales a los que haya lugar. y
autorizándoseles a suscri
del presente acuerdo. Cuarfá.

oN 7

ocumentación necesaria para el cumplimiento
anterior sc acuerda en términos de los artículos

fracción lI, 142, '143,1M,745y demás relativos
büca del Estado de Jalisco y sus Municipios. *

f) .- El Pleno del Ayuntamiento
, previo análisis correspondiente y con efectos

d eptiembre de 2020 (dos mil veinte), ha tenido

\

pública a desar¡ollar Áediante
Administración Diretta, en
condiciones de prccio,, tiempo,

unanimidad de votos, el presente PUNTO DE
la efecución del siguiente proyecto de obra it

os de carácter estatal, en la modalidad de
d de que así se aseguran las mejores

amiento, oportunidad y calidad; obra que

rl

se clasifica de ia siguiente maner

Segundo. En lo referente a los costos {erivados tle la ob¡a antes mencionatla, se

autoriza se eiecuten con recursos de ¡carácter estatal, mediante convenio de
colabo¡ación a través del Programa ide Empedrados para la Reactivación
Económica en Municipios Ejercicio 2020 (dos mil veinte)", implementado por la
Se'cretaría de Agricu.ltura y Desarrollo Rural del Gobierno del Estado de Jalisct.>
(SADER Jalisco). Tercero. Se autoriza erogar recursos municipales propios, para
sufragar Ios gastos accesorios que pudieran generarse por la implementación de

ffi
@
s^vul.1

DtRECCT ¡¡
DE OBF ¡5
PUBL¡\. AS

§,1Y U L 11

Acta 54 (cincuenta y cuatro). Libro 19 (di€rinueve).
Sesión O¡dina¡i,a del H. Ayuntamiento Constitucional de Sa)rtrla, Jalisco.

Celeb¡ada e[ 30 (treinta) de noviembre del 2020 (dos mil veinte).
Página 9 de 14

Inversión totalNombre del proyecto obsi priblidNúmero

g 837,344.03n')

coNREH.ABILTTA

lA

CAMINOS ALIMENTA
COMEIA Y FIRM

N'UNICIPIO DE SA

LA COLONIA EL
D DE USMA'AC,VERGEL, EN LA

VIALIDADES (CON MA
KM. 0+ 0.m AL 0+2:}433

Número Nombre dt,l bra públicaproye«op Inversión total

0-1

REHABILTTACIÓN DE
EN VIAIiiDADES (CON CHUELO) DEK KM. G|o.(n

RURALES Y/O CAMINOS
CALI,E SAUCE, EN LA

AL O+28O.OI EN CAMIN
ALI¡\,IEMADORES EN
COLONIA I-OI\IAS DEL R

SAYULA, JALISCO,

RADO TRADICIONAL

, EN EL NIUNICIPIO DE

$ 282,2n.04

'f

& \
'(.)

\
§'i llbl

r i::i.LL

7 párrafo 4 fracción I, 14

y aplicables de la Ley de

de
al día 9

a bien, el aprobar y
ACUERDO: Primero.

(

t

ZA]\IPI]ADO EI';

RURALES Y/O
DEK
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SESIÓN oRDINARTA DE AYITNiAMIENTo

ADMINISTRACIÓN 201&2021

Númcro

Segrrndo. En lo referente a lo
autoriza se eiecuten con rec

Director de Obras Públicas, p
autorizándoseles a suscribir la

de la obra antes mencionada, se
ácter estatal, mediante convenio de

A
'C4

"¡l

?

JI

ti

ci
\

\*
-)!

-\{

\

ara.ilos efectos

ddÉumentáción
legales a los que hava lugar, y

del presente acuerdo. Cuarta. Lo anterior'§é acuerda en términos de los artículos
7 párrafo 4 f 43, 144, 145 y demás relativos
y aplicables de Jalisco y sus Municipios. '
Pun úmero 17.4 f)i to tro.- El Pleno del Ayuntamiento
Constitucional de Sayula, Jallscq, Prt:vio ¿rnálisis correspondiente y con efectos
r€troactivos al día 9 (nucve) debeptiembrb de 2020 (dos mil veinte), ha tenido
a bicn, el aprobar y expedir por unanimidad de votos, el presente PUNTO DE
ACUERDO: Primero. Se autoriza la cjccuqión del siguiente proyecto de obra
pública a clesarrollar mediante recu¡sos de carácter estatal, en la modal.idad de
Administración Directa, cn virtud cle que asi se aseguran las mcjores
condiciones de prtcio, tiempo, financiamieño, oportunidad y calidad; obra que
se clasifica cie la siguicnte. manera:

Número

racción I, 14 párrafo ldracción II, 142, 1

tle la Lcy rle Obra Pt'blica t.ief'Esta,to

€p Acta 54 (cincuenta y cuatro). Ub¡o 19 (diecinueve).
Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento Constitucional de Sayula, Jalisco.

Celebrada el 30 (treinta) de noviemb¡e del 2020 (dos mil veinte).
Página 10 de '14S,1YUL'I

Nombre del proyecto obra b

0l
Vl¡\LIDADES (CON l\.tACHUE
KIl. 0i 0.00 AL 0+ 999.84 EN C

REH¡\BILTTACI N CON E]IIPED

IJD K)

I R R,,\U YI-IiS o\1

ZAI\IPEADO EN

Y CAIRO. EN EL I\'TUNICIP
CALLE HERRER,{
r.]LA, JALrrO.

$ 2,294,886.42

Inve¡sión totalNombre del proyecto obra pública

\

\i-..\

Administración Directa, cn virtud que se asegüran las meiores
condiciones de precio, tiempo, y calidad; obra que

\ se clasifica de la siguiente manera:

§

flI
.J,a¿

¡

, implementado por
del Estado de

rcrursos municipales propios, para
generarse por la implementación de
acuerdo. Cuarto. NotifÍquese a los

General, Síndico, Funcionario
de la Contraloía Municipal y

necesaria para el cumplimiento

ñ
L

Inversión total

CAMINO6 ALIMENTADORES

Y
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Adiudicación Directa; {r
de precio, tiempo, finadci
de la siguie'nte maneral
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30 OREINTA) DE NOVIEM
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Segundo. En lo referente
autoriza se e,ecuten con
colaboración a través del
Económica en Municipios
Secretaria de Agricultura
(SADER Jalisco). Te¡cero.

al costos d ados de la obra antes mencionada. se

J. recursos del RAMO 33

para la lnfraestructura

de ácter estatal, mediante convenio d
de Empedrados para la Reactivación

lcl() (dos mil veinte)", implementado por
Rural del Cobierno del Estado de Jalisco

¿u erogar recursos lnunicipales propios, para

inta y hes), provenientes del Fondo de Aportación
al (FAIS), bafo la modalidad de Contrato por

1

--..1

7

sufragar los gastos
la obra pfiblica au

que dieran generarse por la implementación de

el ente acuerdo. Cuarto. Notiffquese a los

ciudadanos Presid
Encargado de la Encargado de la Contraloría Municipal y
Director de
autorizándoseles
del presente acuerd C
7 párrafo 4 fracción I,
y aplicables de la §gy

unanimidad de votos
(doscic'ntos diecinueve,
noviembre cte 2020 (dos

la eiecución del siguien proyecto de obra pública a desarrolla¡ mediante

base al análisis del oficio ¡úmerc 2^19 /2020
onal, dos mil veinte), de fecha 30 (treinta) de
veinte), suscrito por el Director de Obra Pública, rsRodrigo rnabé; ha tenido ¿ bicn el aprobar y expedir en los

nos siguientes, el te PUNTO DE ACUERDO; Primero. Se autoriza :,

\.r -)

x
s2

4

{
t.

{i\ñ
N

§
"§
t

\8q
-)

Irr*
§

de que asÍ se aseguran las mejores condiciones
to, oportunidad y calidad; obra que se clasifica

Acta 54 (cincuenta y cuat¡o). Libro 19 (dieciñueve).
9csión Ordinaria del H. A)'untamiento Constitucional de Sayula, Jalisco.

Celebrada el30 (trcinta) de noviembre del m20 (dos mil veinte).
Página ll de 14
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I
Segundo. En lo refe¡énte a los tos derivados de la obra antes mencionada, se

provenientes del RAMO 33 (treinta y tres).autofiza se eiecuten Con

Tercero. Se faculta a1 Presiden Municipal y al Sindico a elegir el proveedor
que asegure las conáiciones y económicas, que represente la mejor
opción para el municipio. Cu . Se facu.lta a los ciudadanos Presidente
Municipal, SecretariorGeneral, , Funciona¡io Encargado de la Hacienda
Municipal, Conkalor Municipal y'tDirector de Obras Públicas, a suscribir la
documentacíón e instrumentos jurl{licos necesarios para el cumplimiento del
presente acuerdo. Quinto. Lo anterior se acuerda en tárminos de los artÍculos 1

fracción V de la Ley de Obras Públicas y Scrvicios Relacionados con las Mismas;

s,1'llJLfl

$ 585,498.57

REHABILITACI N CON PEDRADO

CAMINOS ALIM ADORES

L¡\ LONI LEE¡'-LIPTOUl CA
LIDLOCA DEID \c,

ALISCO

UELO Y BVIALIDADES (CON

K\f. 0+ 0.00 Al- 0+ EN CAMIN
UE-TA) DEK

URALES Y/O
LA CALLE

RCET, EN LA
O DE SAYUI,A,

DO EN

Número pr$recto obra pública
¡

Nombre del Inversión total

28

EA RECREA'I'IVA EN LA UNIDAD
NO DE LA FUEMTE, CII\INASIO§,

DE CONCRETO EN
sAYULA, )¡Lrsco.

FANTIT-[S Y CAMINA]\'IENTOS
CABECERA DEL lt'f Ur.'ICIPIO DE

CONSTRUCCIÓN
}IERIBERTO ANC
Anras oEp $ 1,151,560.00

:"\"-

,:92

"i[{ER{

Secretario General, SÍndico, Funcionario

efectos legales a los que haya lugar, y 
_.

necesaria para el
se acuerda en términos de los arUculos
ll, "\ 42, L43, 1 U, 745 y demás

\

Estado de Jalisco y sus Municipios.
El Pleno del Ayuntamiento, por'

E

ñ

,l
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§
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Segundo. En lo referente a los costos deri Ia obra antes mcncionada, se
autoriza se cjccuten con rccursos de c municipal, dc acuc'rdo a la
disponibilidad financie ra existcnte v con a partida presupuestal

, guion, cuatro, cuatro,nú mero: 827G.1401 -OP01 -0300-6132 d
cero, uno, guion, letras "U' , "V' , ce¡o, rtres, cero, cero, guion,
seis, uno, tres, dos). Tercero. Se f unicipal y al Sindico a
elegir al proveedor que ascgure (l técnicas y económicas, que

Cuarto. Notifíquese a losrepresente la mejor opción para el m ro
ciudadanos Presidente Municipal, Secre General, Síndico, Funcionario
Encargado de la Hacienda Municipal, Enc o de la Contraloría Municipal v
Director de Obras Públicas, para los efe legales a los que haya lugai, y
auto¡izándoseles a suscribir la documen taciórt necesaria para el cumplimiento
de.l presente acucrdo. Quinto, Lo anterior S ac1i.lrda en té¡mi¡os tle los artículos

§

1<

g
f
9

NÉs
Xuü¡li

ü1 §l't'=§

§"e

i.l'sr

4>¿

//

7 párrafo 4 fracción Il, 14 párrafo 1 fraccidn ll, fi 1'demás relativos y aplicables
de la Lcy dr: Obra Pública del Estado cle JalÉco y sus Mun.icipios. * punto
Número 17.7 Diecisiete Punto Siete.- EI Élc.no rJt:l Ayuntamiento, por
unanimidad de votos y con base al análisi{ del oficio nitmero 220 / 2020
(doscientos veinte, diagonal, dos mil veinte), rler{echa 30 (treinta) de noviembre
cle 2020 (dos mil veinte), suscrito por el Directpr de Obra Pública, Ingeniero
Rodrigo Ponce Bernabé; ha tenido a bieñ el aprébar y expedir en los térnünos
siguientes, el presente PUNTO DE ACUEREO: Primero. Se autoriza la
ejecución del siguiente proyecto de obra prllilica a tlesarrollar mediante
recursos de carácte¡ estatal, a ejecutarse por la Secretaria de lnfraestructura y
Ohra Pública del Gobiemo del Estarlo dc Jaliscrí; obra que se clasifica tle la

-_ 
siguiente mant'ra: ;

Pr¡.IllIl lll GINFRT

w
29

Número Nonrbre del proyecto obra pública Inversión total

PAVIMENTACION CON CONCREIO HIDR4ULICO,
N.IACHUEL()6, ITANQUTT.AS Y REDES DE'i ACUA
PO'IABI-I] Y DRENAJI EN LAS CALLES IV1ORELOS Y

$ 4,000,095.99

\

Acta y (cin.uenla ),cuatro). Libro 19 (diecinueve).
Sesión Ordinaria del H. Ayunhmiento Constitucional de Sayula, Jalisco.

Celebrada el 30 (treinta) de noviembre del 2020 (dos mil veinte).
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Número ombre del proyecto obra públi}\J Invcrsión total

ALUMBRADO, LOSAS DE
REN'ODELACION DE SAN
REFORESTACION EN LA UNID
ANGUIANO D[ LA FUENTE, [N I-A
IIUNICIPAL DE SAYULA, 

'ALITO,

II,\

RIFI

co
C ONCONSTRUCCION I]E EI-F

BEÉER^ DEL

RroF. \,
I TERIBERTO $ 400,000.00

S,\YULII

\\

'ii-

25 fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal; y 7 párrafo 4 il, 14
párrafo 1 fracción ll. 91 y demás relativos y aplicables de la Ley Obra Pública
del Estado de jalisco y sus Municipios. r
Seis.- El Pleno del Ayuntamiento, Por de y con base al
análisis del oficio número 220/2020 (doscientos diagonal, dos mil
veinte), de fecha 30 (treinta) de noviembre dc 2020
el Director de Obra Pública, Ingcniero Rodrigo
t'l aprobar y expedir en los términos
ACUERDO: Primero. Se autoriza la ejecución

\

J municipal, en la modalic{ad
de CONTRATO pOR ADIUDICACIóN vi¡tud de que así se
aseguran las meiores condicione; de financiamiento,
oportunidad y calidad; obra que se clasifica de manera:

a

¡

4

29
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a de la obra antes mencionada, se

suscrito entre el Municipio y el
Presidente Municipal, Secretario

Hacienda Municipal, Encargado

Y
%=

General, SÍndico, Funcionario
de la Cont¡aloría Municipal y

Carrión Calvario, la cual cuen

cstc Entc I'úblicoi ha tenido a
votos, r.'l prus('ntc PUNTO DE

(dos mil veinte), para
desempeñan estas

periodo vacacional corres d
dicho termino como v
regirán por lo establecido e

de cada Titular de estat,
sun
las

el aprobar y expedir por unanimidad cle

DO: Primero. Se autoriza el establecer

do ela
d bras Públicas, para los efectos legalqs .

a los que haya luga¡, y autorizánd
para el cumplimiento del

les

te

a susc¡ibir la documentación necesaria

acuerdo, inclusive el convenio de

terior, se acuerda en térrninos de loscolaboración rcspcctivo. Quinto,
articulos 37 y 38 de la Ley del y la Adminishación Pública Municipal
del Estado de Jalisco. * 17.8 f)iecisiete Pun () .- El Pleno

del Ayuntamiento Consti de Sayula, Jalisco, previo análisis de [a

propuesta presentacla por el te Municipal, Licenciado Oscar Daniel I
la anuencia de'l Sindicato Mayoritario de

\j

§

un periodo vacacional para administrativo de este Ayuntamiento,
a llevarse a cabo del 17 (d al 31 (heinta y uno) de diciembre de 2020 .,<

iR!ü-

fi¡fruten aquellos servitlores públicos que

t\lálcs se les adeudan su primer o segundo

al año 2020 (dos mil veinte), computándose

(,.1

ll
,)q
2_)
CS

É
.§l

12
1iliJt

(

materia. Segundo. Se a ba

para la tramitación de lo

efectivamente disfrutadas, mismas que se

te acuerdo y por la normatividad de la
establecer guardias en las áreas necesarias,

pendientes, de acuerdo a las determinaciones
les se conformarán, de preferencia, con los
ho a vacaciones y siguiendo el criterio de

mayor anügüedad. Tercero. Los titula¡es o

to, que cuenten con personal operativo
nes y a las necesidades del servicio,

blicos a su cargo, disfruten de su segundo

d, en un término similar al establecido para

endo en todo momento privilegiarse la

licos municipalc's. Cuarta. Se ordena, dar
a efecto de que la ciudadanla contemple el

)F

,r+
\
i

.§
N

d
-§

ü
a

)¡

a

SE res que no
de aqu

encargados

el personal admini
correcta función de
la debida difusión
periodo e'n que

Quinta. Notifíqu

tuvSren
ello{que

le personal
esá este acu

d

tl,t

il,I
{!¡r(¡
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s,lv u t t

D]EECG' N
D§ OBF IS
PUBLI vAS

aomunlc¿f
los representan tes §indicales,

votos, el presente PUNTO DE ACUERDO: Primero. Se autoriza la reparación
del pozo profundo dé agua potable ubicado dt'ntro del inmueble de propiedad
municipal denominado "Unidad Deportiva Marcelino García Barragán", en la

Delegación de Usmajac, de esta municipalidatl; mismo que sufrió una

anterior se acuerdi{ de conformidaá a lo establecido por krs artíc-ulos 128 de la

Ley del Cobiemo f la Adrninistrac{n Pública Municipal del Estado de Jalisco;
1,2,9, fuacción M y 40 de la Ley iara los Servidores Públicos del estado de
jalisco y sus Munitipios; y 26 iie h{Condiciones Cenerales de Trabajo de este

Ayu¡tamiento Cdnstitr¡cional de Sayula, Jalisco. * Punto Número 17.9.-

Diecisiete Punto; Nueve.- El Pltino del Ayuntamiento, previo análisis

correspondiente, Ih tenirlo a bien d aprobar y expedir por unanimidad de

§ ,1Y l] 1,1

Acta 5{ (cincuenla y cuatro). Libro 19 (diecinueve).

Sesión O¡di¡ra¡ia del H. Ayunt¡ñiento Constitucional de Sayula, ,álisco.
Celebrada el 30 (treinta) de noviembre del 2020 (dos mit veinte).
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Segundo. En lo referente a los costos

ejecutarán con base al convenio de

Estado Tercero. Notiffquese a los

Dara oue sc slrva
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o de campo, de a sus

procuraran que los
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Notifiquese al ciudadano O
cor¡ecto y exacto cumplimiento

ve inte). *
Ayuntami

rvidores públicos murücipales, deberán de
un distintivo de color narania. Segundo.
Mavor Administrativo, para que vigile el
presente acuerdo. Terce¡o. Se modfica, para

EI Pleno del
ico Municipal,

CS
.l<.

4c
€.a

quedar en los términos antes cx stos, el Acuerdo de Ayuntamiento, recaído
cn el punto cle Asu¡tos ¡úmero 11.3 (once punto tres), del Acta
ttúmt'ro 52 (cincucnta y dos), ondiente a la Sesión de Ordinaria de
Ayuntamiento, ccleb¡ada el eintitrés) de octubre de 2020 (dos mil

eclsl toO
ento aprueba por un dad votos, el facultar al Sínd

I.,icc¡re iado Victor Manu¿l Ce , a negociar con los actores del juicio
que se sigue en corS{ Público, seguido bafo expediente número
317 /2010- IV (trescientos dieclslL'

d"
tc, (i iil
lcr r\ cl

gonal, dos rnil diez, guion, Ietras "I".
ministrativo del Estado de ]alisco; lo"V") del índice del Tribunal

(treinta) dL. novi

dntcrior, a efecto de llegar a urltonvd¡io para finiquitar elcitado proce<Jimiento
¡urisdiccional, cl cual, previd- a ser.ifirmado y ratificado ante la autoridad
iurirlicial competentc, ,,lcbc¡á ier apro$a,io por el Pleno del Ayuntamicnto, en
tal virtud, el Síndico Municipaf, hará lldSar las propuestas de convenio, para que
cstas, sean analizadas, cliscuti'tlas y erflsu caso, aprobadas. " Punto Número
Dieciocho.- No habientlo már$rntor qie ttutar y previo a que fueron agotados
todos y catla uno de los puiitos dcl o$en rlel dia, se decla¡a formalmente
clausu¡ada la presente Sesi¿h Ordinarf¡ del Honorable Ayuntamiento de
Sayula, Jalisco; cuando son las 11:00 (oncg horas con cero minutos) tlel día 30
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inte).
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Acta Y (cincuerta y cuatro). Libro 19 (diecinueve).
Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento Constitucional de Sar.r.¡la, lalisr:o.

Celebrada el 30 (treinta) de noviembre del 2020 (dos mil veinte).
Página 14 de 14



EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE SAYULA, JALISCO; EN USO DE LAS FACULTADES QUE

ME CONFIERE EL NUMERAL 63 DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, EN

FUNCIONES

CERTIFICO:

Y HAGO CONSTAR QUE EL LEGAJO DE FOTOCOPIAS ANEXO A LA

PRESENTE CERTIFICACIÓN TS FIEL DEL ORIGINAL Y CORRESPONDE AL

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO NÚMERO il
CINCUENTA Y CUATRO, DE FECHA 30 TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO

2O2O DOS MIL VEINTE, DEL LIBRO DE ACTAS NÚMERO 19 DIECINUEVE, DE

DONDE SE COMPULSÓ POR HABERLA TENIDO A LA VISTA. EL LEGAJO QUE

SE CERTIFICA CONSTA DE 7 SIETE FOJAS ÚTILES EN SU FRENTE Y VUELTA.

DOY FE.

SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE SAYULA, JALISCO, ALDíA26

VEINTISÉIS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2021 DOS MIL VEINTIUNO, A

PETICIÓN DE PARTE INTERESADA, PARA LOS TRÁIT¡TTTS Y USOS LEGALES A

QUE HAYA LUGAR.

,l
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A
CIUDADANO SE TARIO

TAMENTE.
CENERAL DEL

$NlDos;
l+
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